
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá promoverse su recusación por los interesados, en
cualquier momento del procedimiento, si concurren las
causas expresamente enumeradas en el artículo 28 de
dicho texto legal.

Tercero.- Comuníquese este acuerdo de incoación al
instructor y al secretario del expediente, con traslado de
cuantas  actuaciones existan al respecto.

Cuarto.- Si el inculpado reconoce su culpabilidad, en los
términos establecidos en este documento acusatorio, se
podrá resolver el expediente con la imposición de la san-
ción que proceda y sin perjuicio de la posible interposición
de los recursos que contra dicha resolución correspondan.

Quinto.-  El pago voluntario, por el imputado, de la san-
ción pecuniaria, en cualquier momento, anterior a la reso-
lución, podrá implicar la resolución del procedimiento, sin
perjuicio de la interposición de recursos.

Sexto.- El procedimiento sancionador se desarrolla de
acuerdo con el principio de acceso permanente, por tanto,
en cualquier momento los interesados tienen derecho a
conocer el estado de tramitación, a acceder y a obtener
copias de los documentos contenidos en los mismos.

Séptimo.- El plazo máximo para la notificación de la
resolución del presente procedimiento será de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto  por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

El vencimiento de dicho plazo, teniendo en cuenta las
posibles interrupciones de su  cómputo, sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa, producirá la cadu-
cidad de conformidad con lo establecido en el artículo 44
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Octavo.- Notifíquese el acuerdo de incoación al denun-
ciante, y al inculpado con indicación de que puede formu-
lar alegaciones, y tomar audiencia en el procedimiento, en
el plazo de quince días. En caso de no efectuar alegacio-
nes en el plazo establecido sobre el contenido de este
acuerdo, éste podrá ser considerado propuesta de resolu-
ción a los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Reglamento de Procedimiento Sancionador.

Santander, 24 de marzo de 2008.–El director general de
Ganadería, (Por Decreto 179/2003 de 9 de octubre), el
director general de Desarrollo Rural, Francisco José
Gutiérrez García.

Santander, 21 de abril de 2008.–El subdirector general
de Ganadería, Luis Antonio Calderón Sainz.
08/6034

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

Notificación de resolución en expediente de solicitud de
presentación por desempleo en su modalidad de pago
único.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59° de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, se publica en el BOC relación de soli-
citantes de prestaciones por desempleo en su modalidad
de Pago Único, toda vez que, intentada la notificación con-
forme al número 59-2 del mismo precepto legal, ha resul-
tado desconocido o en ignorado paradero, según se des-
prende de lo manifestado por el Servicio de Correos, al
haberse enviado la notificación en sobre certificado con
acuse de recibo sin que, por otra parte, haya/n advertido
de las variaciones de domicilio

Nombre y apellidos: Don José Luis Bardanca García.
DNI: 32604196-V.
Cantidad reclamada: 3.421,73 euros.

Se publica el presente edicto para que sirva de notifica-
ción de la resolución emitida en el expediente instruido por
esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal en Cantabria, en aplicación de lo dispuesto en los
artículos 228° del texto refundido de la Ley General de
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994, BOE del 29, y
3.2 del R. Dto. 1.044/85, de 19 de junio. BOE 2 de julio.

Advirtiendo que se dispone de un plazo de 30 días hábi-
les a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto,para que interpongan reclamación previa presen-
tándola en su Oficina de Empleo, o ante la Dirección
Provincial, todo ello de conformidad con el artículo 71 del
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral de 7
de abril de 1995, BOE del 11 de abril.

Santander, 16 de abril de 2008.–La directora provincial,
Celia Carro Oñate.
08/5697

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Resolución por la que se estiman alegaciones

Don Jesus Bermejo Hermoso, subdirector Provincial de
Recaudacion Ejecutiva y Procedimientos Especiales
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Cantabria.

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación a los interesados prescrito en los
números 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (BOE 27 de noviembre de 1992), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y resultando imposible
hallar nuevo domicilio del destinatario, por el presente
edicto se procede a la siguiente notificación:

En relación con el escrito presentado, con fecha
20/02/08, por don José Ramón González Guiérrez, con
domicilio en Co. San Antonio, 54-4º Izda. (Ganzo), en el
que formula alegaciones a la resolución dictada por esta
Dirección Provincial por la que se retiene cautelarmente la
cantidad de 286,55 euros:

HECHOS

Resultando que, con fecha 20 de febrero de 2008, don
José Ramón González Guiérrez presenta el escrito que ori-
gina las presentes actuaciones, en el que sustancialmente
alega que la deuda correspondiente a los períodos 06/07,
08/07 y 10/07 del Régimen especial de Trabajadores
Autónomos está pagada. Adjunta justificantes de pago, de
21 de diciembre de 2007, de los dos primeros, por importe
de 286,55 euros y 250,73 euros, respectivamente, y adeudo
por domiciliación de 10/07 por importe de 238,79 euros.

Resultando que, teniendo en cuenta los datos obrantes
en esta entidad, se comprueba que, se han efectuado los
ingresos relativos a los períodos 06/07 y 08/07, quedando
liquidada la deuda correspondiente a 06/07 y minorada a
35,82 euros la de 08/07. Por lo que respecta al período
10/07 no consta ingreso alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Considerando el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del día 29).

Considerando el artículo 33 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto-Legislativo
1/1994, de 20 de junio, en redacción dada por la Ley
52/2003, de 10 de diciembre y los artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de
junio (BOE del día 25).

De conformidad con los preceptos legales citados y
demás de general aplicación, esta Subdirección Provincial
resuelve
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Estimar en parte las alegaciones formuladas, proce-
diéndose a la compensación de 35,82 euros y 250,73
euros al período 08/07 y 10/07, respectivamente, del
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Contra la presente resolución, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
de acuerdo con el artículo 46 del Real Decreto
1.415/2004, anteriormente citado, y los artículo 114.2 y
115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
lo dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, abril de 2008.–El subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales,
Jesús Bermejo Hermoso.
08/5651

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de anulación de alta en el Régimen Especial
de Empleados de Hogar.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a doña
Nazaria Herrera Lara que por la Administración de la
Seguridad Social de Torrelavega se ha dictado resolución
por la que se anula alta en el Régimen Especial de
Empleados de Hogar, y que en su parte bastante dice:
«Esta Administración de la Seguridad Social, habiendo
comprobado que el permiso de trabajo está caducado
desde 9 de febrero de 2008 y que dicho permiso única-
mente la autorizaba para la actividad de hostelería
resuelve anular el alta en Régimen Especial de
Empleados de Hogar de doña Nazaria Herrera Lara, soli-
citada con fecha 10 de marzo de 2008 por el cabeza de
familia don Pedro María González Fernández.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones  de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

El director de la Administración, Marcos Montero Toyos.
08/5638

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de iniciación de expediente de baja en el
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica que esta
Administración de la Seguridad Social ha iniciado expe-

diente para tramitar de oficio la baja de don Ahmed
Harkaoui, NSS 39/1013450803, en el Régimen Especial
de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con
efectos de 30 de abril de 2008.

En caso de disconformidad con lo anteriormente
expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), dispone
de un plazo de diez días para presentar las alegaciones
que estime oportunas. Asimismo se señala, en cumpli-
miento del artículo 42 de la mencionada Ley, que esta
Administración dispone de un plazo máximo de cuarenta y
cinco días para dictar resolución expresa; en otro caso los
interesados que hubieren comparecido podrán entender
desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo.

El director de la Administración, Marcos Montero Toyos.
08/5652

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Administración 39/03

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica que esta
Administración de la Seguridad Social ha iniciado expe-
diente para tramitar de oficio la baja de don Mustapha El
Amraoui, NSS 15/92550605, en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con efectos
de 30 de abril de 2008.

En caso de disconformidad con lo anteriormente
expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11), dispone de un plazo
de diez días para presentar las alegaciones que estime
oportunas. Asimismo se señala, en cumplimiento del
artículo 42 de la mencionada Ley, que esta Administración
dispone de un plazo máximo de 45 días para dictar reso-
lución expresa; en otro caso los interesados que hubieren
comparecido podrán entender desestimadas sus preten-
siones por silencio administrativo.

El director de la Administración, Marcos Montero Toyos.
08/5653

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de archivo de solicitud de alta en el Régimen
Especial de Empleados de Hogar.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a don Jaime
Rodriguez Danalia que por la Administración de la
Seguridad Social de Torrelavega se ha dictado resolución
que en su parte bastante dice: «Esta Administración de la
Seguridad Social, resuelve archivar la solicitud de alta en
el Régimen Especial de Empleados de Hogar de Ernesto
José Nuñez Madrazo formulada por don Jaime Rodriguez
Damalia el 5 de diciembre de 2007, al entender que ha
desistido de su petición.»

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impug-
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